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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
PROCESO:            MEDIDA DE PROTECCIÓN                               

RADICACIÓN:  110013110023-2016-00734-00 
CUADERNO:  1 -DIGITAL-   
 

Teniendo en cuenta el estado de las diligencias el informe secretarial, y 

de conformidad con el art. 286 del C.G. del P., SE DISPONE: 
 

1. CORREGIR el numeral segundo de la providencia de fecha 27 de 
noviembre de 2023, que profirió el fallo dentro de la Medida de Protección, 

en el sentido de indicar el número de cédula correcto del accionado LUIS 
FERNANDO GARCÍA MUÑOZ que corresponde al número 80.744.227, y 

no como quedó plasmado en el proveído en mención, en lo demás se 

mantiene incólume.  
 

2. NOTIFICAR  de acuerdo con lo preceptuado en el párrafo 2° del Art. 
286 ibídem esta providencia; procédase de conformidad.  

 
3. DEVUÉLVASE la actuación a la citada Comisaría. 

  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
       RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

         JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 013 

 

 

HOY: 05 de febrero de 2024 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria  
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